
ACTA DE JUNTA DIRECTIVA

DE LA ASOCIACIÓN INTERMUNICIPAL TERRITORIOS RESERVA
AGROECOLÓGICOS. RED TERRAE

15 de OCTUBRE DE 2021

ASISTENTES:
Dña. MARIA DE LAS MERCEDES PÉREZ GONZÁLEZ, alcaldesa de Redueña.
Mª JOSÉ GARCÍA-CERVIGÓN ARAQUE, concejala de Miguelturra.
D. JESÚS EZEQUIEL DOMÍNGUEZ GONZÁLEZ , alcalde de San Juan de la Rambla.
D. FRANCISCO GARCÍA GARCÍA, alcalde de Almócita.
D. JOSE FRANCISCO LUIS SÁNCHEZ, concejal de Villa de Mazo
D. JUAN ANTONIO LUCAS DELGADO, concejal de Arroyo de la Luz.

DILAS:

Dña. MILA MARTÍN GARCÍA, DILAS del Ayto de Redueña.
Dña. BEGOÑA GONZÁLEZ, DILAS de Villa de Mazo.
D. MANUEL REDONDO ARANDILLA. Coordinación.
D. CRISTINA SOTO CAMPOS, asistente técnico TERRAE.

SECRETARÍA
Dña. MARÍA JOSÉ GARCÍA-CERVIGÓN, concejala de Miguelturra.

Se convoca a todos los miembros de la Junta Directiva de la Red TERRAE en sesión
ordinaria que se celebrará el VIERNES 15 DE OCTUBRE de 2021 a las 12:00h, hora
peninsular.En sesión online a través de la plataforma ZOOM, en el siguiente enlace:

Unirse a la reunión Zoom.Junta directiva 15/10/2021

ID de reunión: 834 8156 2486  Código de acceso: 631275

Se establece el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1. Lectura y aprobación si procede del acta de la sesión anterior. ACTA JD
04/05/2021

Manuel Redondo hace un breve resumen del acta de la reunión anterior. La Junta
directiva aprueba el acta anterior por unanimidad.

2. Altas y bajas recientes en la Asociación.
a. Solicitud de baja del municipio de Valle de Zamanzas (pendiente de pago
de cuotas atrasadas, reclamación mediante registro)
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Cristina Soto explica que es uno de los municipios más pequeños de la Red. Se ha
recibido comunicación diciendo que no le constaba estar dado de alta por lo que se le
envió toda la documentación acreditativa desde el año 2016. Su deuda actual es de
3.500 euros, se plantea que siendo municipio pequeño y viendo la dificultad del cobro
de dicha deuda se le pueda condonar parte de la cuota, o aplicar un plan de pago con
facilidad, o bien sino reclamar la cuota completa.

La presidenta explica que les vamos a fastidiar el pago de suministros básicos y se
plantea que al menos se les exija el pago de los últimos cinco años. Manuel Redondo
explica las circunstancias por las que este Ayuntamiento se sumó a la Red Terrae, y
que normalmente la vinculación responde a personas y a proyectos concretos, que
actualmente no han tenido continuidad.

Francisco García plantea que, dada las dimensiones del municipio, se le condene la
deuda y que se intente abrir la puerta para reengancharse en la asociación. Se decide
que se le remita un escrito recogiendo las circunstancias especiales, aceptando su
baja e invitándoles a no irse, explicándoles que se están revisando las cuotas para
municipios pequeños en la siguiente asamblea.

3. Situación económica y administrativa actual.

a. Pago de cuotas pendientes 2021, 2020 y anteriores.

ENTIDAD
CUOTA 2021

FINAL
PENDIENTE DE

PAGO 2021
PENDIENTE DE PAGO

CUOTA ANTERIOR
TOTAL DEUDA

AYUNTAMIENTO DE
CARRÍCOLA (VALENCIA)

700 € 700 € 700 € 1.400 €
AYUNTAMIENTO DE
MÓSTOLES (MADRID)

1.400 € 1.400 € 0 € 1.400 €
AYUNTAMIENTO DE SAN
JUAN DE LA RAMBLA

1.000 € 1.000 € 900 € 1.900 €
AYUNTAMIENTO DE UCEDA
(GUADALAJARA)

900 € 900 € 0 € 900 €
AYUNTAMIENTO DE VALLE
DE ZAMANZAS (BURGOS)

700 € 700 € 2.800 € 3.500 €
CABILDO INSULAR DE LA
GOMERA

1.400 € 1.400 € 5.600 € 7.000 €
AYUNTAMIENTO DE SAN
CRISTÓBAL DE LA LAGUNA

1.400 € 1.400 € 1.400 € 2.800 €
AYUNTAMIENTO DE
CABAÑAS DE LA SAGRA

800 € 800 € 0 € 800 €
AYUNTAMIENTO
VALDEPIÉLAGOS

750 € 750 € 0 €  

TOTALES 29.050,00 € 9.050,00 € 12.300,00 € 19.800,00 €
CUOTA 2021 PAGADA 20.000,00 €    

Manuel comenta que la tramitación de las cuotas realizadas por el sistema FACE ha
tenido sus resultados. Comentando detalladamente los casos expuestos conforme a la
tabla.  También se comenta la deuda anterior al año 2021.
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En el caso concreto del Cabildo Insular de La Gomera se comenta que se aprobó su
adhesión como Cabildo. Ha asistido a algún evento pero no tenemos interlocución
técnica, sólo con  la Consejera  de Agricultura.
Se plantea al tesorero si hay alguna forma para reclamar esa deuda. Ezequiel plantea
que lo primero sería notificar la deuda, se aclara que se ha hecho. Pide a asistencia
técnica que se le mande la comunicación que se ha mantenido con ellos y Ezequiel se
compromete a hablar con el presidente con la información de todas las
comunicaciones  y reclamar esa deuda.

En este punto se reconoce el trabajo realizado para reclamar las deudas por parte de
Cristina Soto.

El saldo actual de la tesorería es de 47.341 euros en la cuenta de Triodos.

b. Claves de acceso a las cuentas bancarias

A día de hoy el único acceso a las cuentas lo mantiene sólo la presidenta.
Cristina informa de las gestiones realizadas de envío de documentos, le consta que los
ha remitido la Secretaria Mª José pero, que no le consta que hayan recibido los
documentos del tesorero Ezequiel y de la presidenta Mª de las Mercedes. Ambos
manifiestan haberlo realizado. Estas gestiones son para poder realizar consultas y
pagos inferiores a 6000 euros. De momento Mercedes se encarga de facilitar los
movimientos bancarios cada 30 días.
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c. Propuesta de modificación de cuotas, para tratar de compensar las
diferencias entre los municipios más pequeños y los de mayor población y dar
facilidades para que no abandonen la asociación. PROPUESTA CUOTA 2022

PROPUESTA DE CUOTAS PARA 2022

Cuota 2022 Nº socios Total
cuotas

Rangos de
población

Relación de socios

200,00 € 2 400,00€
0-100

Carrícola y Valle de
Zamanzas

600,00 € 2 1200,00€
101-500

Almócita y Redueña

700,00 € 4 2800,00€
501-1,000

El Berrueco, Elburgo,
Fuenteheridos y
Valdepiélagos

800,00 € 4 3200,00€
1,001-2,000

Buitrago de Lozoya, Navas
del Madroño, Villa de Garafía

y Cabañas de la Sagra

900,00 € 5 4500,00€
2,001-3,000

La Cabrera, Logrosán,
Perales de Tajuña, Uceda y

Vallehermoso

1.100,00 € 4 4400,00€
3,001-5,000

Buenavista del Norte, San
Juan de la Rambla, Villa de

Turre y Villa de Mazo

1.200,00 € 2 2400,00€
5,001-10,000

Arroyo de la Luz y El Boalo

1.400,00 € 2 2800,00€
10,001-20.000

Alovera y Miguelturra

1.600,00 € 2 3200,00€
20.001-50.000

Miranda de Ebro y La Gomera

1.800,00 € 0 0
50.001-99.999

2.000,00 € 3 6000,00€
>100.000

Móstoles, Alcalá y La Laguna

TOTAL CUOTAS 30.900,00€

El cuadro anterior presenta la propuesta elaborada por Mila Martín, Cristina Soto y
Manuel Redondo, como borrador que debe presentarse para aprobación en la
siguiente Asamblea General.
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Se ha cambiado el intervalo de rangos de población para matizar los importes. Se
explica la tabla con las diferentes cuotas que se marcan por número de habitantes y
teniendo especial consideración con los municipios más pequeños, marcando una
cuota simbólica de 400€ anuales. Por otra parte se produce un ligero incremento para
los municipios mayores y se amplían los rangos de población incluyendo nuevos
intervalos para municipios con más de 50.000 y más de 100.000 habitantes.

Francisco comenta que considera que la cuota de los municipios más pequeños, es
más o menos justa en función del uso de la Asociación que pueda realizar el municipio
(formación DILAS, eventos posteriores,..) pero si no hace uso, cualquier pago sería
excesivo.

Mercedes comenta que podríamos bajar a 200€ para que el tema económico no sea
un obstáculo para su continuidad en la Red Terrae.

Mila recuerda que las condiciones y las características son sabidas por todos los
municipios que solicitan la adhesión en la Red. Y que se baje la cuota no cree que
sirva para que su continuidad sea asegurada.

Manuel reafirma la opinión de Francisco que si un municipio tan pequeño que no
quiera o no pueda hacer alguna acción cualquier cuota puede ser exagerada.
En cualquier caso se considera aprobada esta propuesta por la Junta Directiva y será
remitida para su aprobación en la siguiente asamblea.
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d. Propuesta de presupuesto anual 2022.

Se presenta el borrador de presupuesto para ser aprobado por la asamblea general en
el siguiente cuadro.

PRESUPUESTO RED TERRAE 2022
PRESUPUESTO DE GASTOS PRESUPUESTO DE INGRESOS

PARTIDAS IMPORTE PARTIDAS IMPORTE

1. Gastos Fijos 0,00€
1. Saldo Ejercicio Anterior 30 oct
2021 35.528,25€

1.1. Alquiler 2. Aportación de la entidad 0,00€
1.2. Mantenimiento
Local

1.3. Luz

1.4. Agua 3. Cuotas de socios 31.300,00€
2. Gastos de Personal 0,00€ 3.1. Ordinarias (31 socios) 31.300,00€

2.1. Salarios Base 3.2. Extraordinarias

2.2. S. Social

3. Gastos
Funcionamiento 25.798,00€ 4. Subvenciones Oficiales 155.576,00€
3.1. Coordinación 18.000,00€ MDS y Agenda 2030 ODS 70.576,00 €

3.2. Administración 4.356,00€ Fundación Biodiversidad 85.000,00 €

3.3. Asesoría 1.200,00€
5. Ayudas o Subvenciones
Entidades Privadas 0,00€

3.4. RLPD 242,00€

3.5. Gastos web,
dominio y bases de
datos 400,00€

3.6. Correo 100,00€

3.7. Publicaciones 1.500,00€

4. Gastos Actividades 159.811,00€ 6. Donaciones 0,00€
4.1. Formación y
Asesoramiento 4.235,00€

7. Rendimiento de las
actividades de los proyectos 900,00€

4.2. ODS 70.576,00 €
Formación DILAS EXTERNOS
(3) 900,00 €

4.2. Fundación
biodiversidad 85.000,00 €

8. Ingresos Bancarios 0,00€
5. Gastos en
Inversiones 0,00€ 8.1. Intereses a nuestro favor

5.1. Equipos
Informáticos 8.2. Ingreso por préstamos

5.2. Mobiliario
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6. Gastos Bancarios 40,00€
6.1. Intereses
Bancarios

6.2. Gastos Cuenta
Bancaria 40,00 €

7. Gastos
Varios/Fondo de
Reserva 2.127,00€
TOTAL GASTOS 187.776,00€ TOTAL INGRESOS 187.776,00€

Begoña comenta que en el caso de los DILAS que se forman por el Ayuntamiento, y
no están vinculados laboral o representación institucional, no deberían estar del todo
exentos de pago. Se plantea que se pudiera establecer un pago quizás menor ya que
muchas de esas personas que se forman luego no continúan trabajando en el
Ayuntamiento, a pesar de que reciben una formación gratuita, y no acaban de
concretar las prácticas en el mismo municipio.

4. Calendario de Actividades 2021.
a. Resolución del concurso Ecochef Terrae.

Manuel explica que ya tenemos los resultados del jurado, y se muestra el acta de
valoración. Resulta que varios de los premiados son de la zona de la Isla de La Palma.
Por el motivo de la erupción volcánica y la situación de excepcionalidad que acontece
en estas semanas en la isla, se ha considerado oportuno retrasar el acto de entrega
online de los premios.

Se recuerda que el premio consiste en un bono viaje a gastar en alguno de los
municipios de la Red, recordando el interés de la campaña para promocionar
turísticamente a los socios. Se les ha comunicado a todos ellos que remitan
información, videos promocionales para incluirlos en la comunicación a los ganadores.
No obstante se comenta la escasa respuesta que ha tenido hasta el momento.
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b. Asamblea 25 noviembre Semipresencial en Cabañas de la Sagra o Alovera.

ASAMBLEA ORDINARIA 2021

Lugar: Cabañas de la Sagra o Alovera

FECHA: 26 NOVIEMBRE 2021                Horario:

12h Bienvenida y Asamblea de socios

14h Comida

16h -18h Visitas a experiencias agroecológicas en el municipio

20 '30h Dinámica participativa y cena de traje.

FECHA: 27 DE NOVIEMBRE

Jornadas puertas abiertas Red Terrae

La idea es hacer una sesión semipresencial. Buscamos un municipio acogedor que
esté más o menos céntrico para facilitar el acceso de la mayoría de los miembros.
Manuel ha comentado con el alcalde de Cabañas y con el concejal de Alovera, en
el primer caso estaría encantado de recibirnos y organizar alguna visita por el
municipio, en el segundo se está a la espera de consultar con su equipo de
gobierno.

En caso concreto de las Jornadas de puertas abiertas, necesitaríamos confirmar la
asistencia de los socios, para preparar alguna acción de difusión de los proyectos
que se elaboran en los municipios participantes.

Francisco comenta que le gustaría asistir pero le sería más sencillo si la fecha
coincidiera con fin de semana, de la misma opinión es Juan Antonio, por lo que se
acuerda cambiar las fechas a 26 y 27 de noviembre. Mª José comunica que tiene
que abandonar la sala, pero también afirma que estaría dispuesta a cambiar la
fecha.  Con la unanimidad de los presentes se establece la fecha citada.

c. Calendario DILAS 2021_22

En principio ya está abierto el nuevo ciclo, y se les ha comunicado a los socios por
correo para que designen a las personas que deseen realizarlo.
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En el caso de los alumnos no vinculados a municipios socios de la Red, la matrícula
tiene un coste de 300€ y tienen el derecho de poder presentar las prácticas en 2 años
posteriores a su matrícula.

En el caso de las personas que trabajan o están vinculados a los ayuntamientos
socios, no existe pago de matrícula y el plazo de presentación de las prácticas
permanece abierto. Se comenta que anteriormente a la pandemia el número de
personas que podían inscribirse en el programa -sin matrícula- era de dos por socio. A
partir de la tercera persona la matrícula tenía un descuento del 50% (150 €). La
designación de participantes es potestad de cada ayuntamiento que puede incluir a las
personas voluntarias para ocupar estas plazas.

De manera excepcional durante la crisis del COVID19 se abrió este número hasta un
total de 5 personas por entidad.

Begoña propone que se retome la situación anterior, de dos personas vinculadas
laboral o institucionalmente con los ayuntamientos sin cuota. Y plantea el poner una
cuota distinta para las personas externas, colaboradoras, que no fuese totalmente
gratis.

Mila comenta que se debería exigir que se termine el curso en el plazo establecido y
que se realice la práctica en algún proyecto en el propio municipio. De manera que se
establezca un compromiso con el municipio que facilite el acceso a esa formación.

Manuel añade que se podría poner una fianza que se devuelva si el alumno cumple
con el compromiso. Y que el seguimiento de esa devolución se establezca desde la
Asociación así como el cobro del depósito correspondiente.

Manuel propone los siguientes escenarios: “gratuito para las personas vinculadas
laboral o políticamente con el Ayuntamiento, y con una fianza de 150€ al personal
voluntario o eventualmente vinculado con el Ayuntamiento. Fianza que se devolverá si
se cumple con el compromiso establecido”.

Manuel pregunta si hay que elevar esta decisión en Asamblea. Mila comenta que se
debería aprobar en Junta Directiva y transmitir a Asamblea. Y ya se aplicaría este año,
con la necesaria modificación en el formulario de registro. El ciclo de 2021/2022 se
iniciará el próximo 09 noviembre a las 17h en sesión online.

Después del debate, se acuerda por la Junta Directiva establecer una fianza de 150 €
que estas personas deberían depositar en la Asociación y que ésta sería devuelta una
vez certificadas las prácticas del programa DILAS y con el visto bueno del municipio
que ha facilitado esta beca.

d. Simposio de Agroecología y municipalismo (SEAE, marzo 2022 en
Almería : Almócita y Turre).

Existe un borrador de programa disponible en el siguiente enlace.
Manuel comenta que se establecieron las fechas alternativas de marzo, ya que no se
veía posible llevarlo a diciembre. La idea es hacer un programa compartido en
Almócita y Turre.
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Es un acto muy interesante para realizar y si se aprueba la fecha de marzo, Manuel se
pondría en contacto con Francisco para establecer los contenidos y estructura de las
jornadas.

En el enlace se puede ver el borrador de las jornadas, Manuel comenta cómo se ha
llevado la logística en otras ocasiones. Manuel le pide a Francisco fijar una fecha
exacta para establecer un borrador más detallado. Una posible fecha podría ser el 18 y
19 de marzo de 2022, en este momento comenta Begoña que el 18 de marzo es el día
del municipio de Villa de Mazo con acto y nombramiento de destacados. Y si fuese
posible pasar el simposio al fin de semana siguiente 25 y 26 de marzo, a lo que
Francisco contesta que no habría problema y no hay inconveniente por parte de
ningún otro socio.

Sobre el tema del alojamiento Francisco comenta que disponen de un albergue con 16
plazas, que se podría ceder para ponentes o personal de la Red, Manuel y Francisco
quedan en trabajar los detalles para presentar al resto de municipios participantes para
poder cerrar el evento.

e. Renovación convenio con SEAE

Manuel explica que habló con SEAE y nos comentan que no se están haciendo
convenios genéricos últimamente, y que en principio el que tenemos en la actualidad
sigue vigente y no sería necesario renovar el actual.

Se comenta que existe vigente el acuerdo con SEAE para colaborar en la Revista AE,
por el cual estamos contribuyendo con 500 euros anuales, en la que todos los socios
pueden publicar un artículo en su sección. Por dicho acuerdo recibe cada socio un
ejemplar en papel de los números de la revista AE, que se van publicando.

En este punto Manuel enseña el espacio de la web para socios y comparte en el chat
la contraseña de la intranet para que los socios puedan entrar.
https://www.tierrasagroecologicas.es/informacion-para-socios/.
Contraseña: Terrae&2021/Red.

En este espacio Web actualizado, contiene el acceso directo a las actas de juntas
directivas y asambleas, así como la memoria de actividades de cada año desde la
creación de la asociación. Además en la parte inferior se dispone de el acceso a la
revista AE en digital que sólo los socios tienen acceso de manera gratuita, gracias al
acuerdo vigente con SEAE.

f. Actividad de antena regional de CLM. Convocatoria Circuitos cortos

Manuel comenta que se tuvieron reuniones con la antena regional al hilo de una
convocatoria de la Junta de Comunidades relacionada con los Circuitos cortos de
comercialización, con la idea de presentar un proyecto en el que los ayuntamientos
facilitarán la conexión entre agricultores con consumidores. Al valorar la orden se
valoró la poca probabilidad de prosperar con la propuesta ya que la convocatoria
establecía que se tuviera la asociación entre productores ya creada, y en los plazos
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fijados era complicado que se pudiera concretar por los ayuntamientos. No obstante es
una orden anual y quizás sería un tema a explorar por los dinamizadores locales de
cara a otras convocatorias. Se trataría de hacer un trabajo de inventario de
productores locales (menos de 70km del municipio en el caso de Castilla La Mancha)
que estuvieran interesados en la venta directa o en circuito corto.

g. Grupo de trabajo de acceso a la tierra. Solicitud de aprobación de cambios en
condiciones de uso al banco de tierras por parte de San Cristóbal de la Laguna.

Mila nos comenta sobre la actividad en el Grupo de Trabajo de Acceso a la Tierra.
Hemos recibido del Ayuntamiento de San Cristóbal de la Laguna (en adelante SCL)
una propuesta relacionada con el uso del banco de tierras. Ya que ellos entienden que
se puede incorporar algún elemento más de los que aparecen en la actual aplicación
del banco de tierras.

Se comenta brevemente la propuesta recibida que está relacionada con las diferentes
características de oferta de terrenos en cuanto a cesión, arrendamiento en especies o
en renta. Desde SCL se proponen que se incluya la compra venta dentro de las
opciones, y que sean los ayuntamientos los que establezcan precios orientativos
dependiendo de la zona y el precio del terreno. Begoña se cuestiona qué tipo de
capacidad jurídica tiene el Ayuntamiento en ese tipo de acuerdo entre los particulares.

También proponen que se incluyan incorporar a los propietarios de tierras que no
estén en agroecológico para ir trabajando con ellos hacia esa transición, tanto con los
propietarios como las personas demandantes que quieren acceder a ellas. Para ello
sugieren una serie de buenas prácticas agroecológicas, que son leídas y ratificadas
por la Junta Directiva.

En este sentido es atendida la solicitud de SCL, y se decide incorporar estos criterios
para que se puedan publicar en el banco de Tierras estatal. Sobre estas cuestiones y
otras reflexiones se avanzarán en las siguientes reuniones del grupo de trabajo de
Acceso a la Tierra.

Entre otras cuestiones SCL apunta que sea el propio Ayuntamiento el que vaya a
visitar la tierra y asesorar en los contratos de cesión. Si bien es una iniciativa
interesante, se considera que no puede ser de obligado cumplimiento para muchos
ayuntamientos que no disponen de los recursos humanos para ello.

SCL solicita que se comunique la aprobación de estas condiciones por escrito,
conforme al email remitido por la coordinación hace unas semanas.

En general salvo los matices comentados la Junta da el visto bueno a este documento
y encarga a la coordinación que remita escrito.

h. Relaciones con otras redes: Coalición PorotraPAC, Grupo pequeños municipios
Red de ciudades de la agroecología, FAR.

La demanda de trabajo que supone estar en estas coaliciones y foros es muy alta en
horas de trabajo. Manuel considera que ocupa buena parte de la dedicación y que no
siempre se traduce en un beneficio directo para todas las entidades. No siempre es
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fácil trasladar toda esta información, aunque considera que es una labor necesaria el
permanecer en estos foros y participar para generar sinergias con otras entidades.

Mila apunta que es una forma muy interesante de situar a la red en los ámbitos de
decisión. Aunque se deberían medir esfuerzos y añadir a más personas para compartir
dedicaciones.

Mila comenta sobre el Foro de Acción Rural (FAR), que todos los años vienen
trabajando en la creación de una declaración y/o documento sobre todos los aspectos
que están afectando al mundo rural. Este año se ha estado trabajando sobre el Pacto
Verde Europeo y se presentará el día 12 de noviembre, a través de un webinar que se
compartirá en cuanto se tenga los datos de accesos. Se trata de hacer incidencia en
los foros sociales y políticos de cómo mejorar el medio rural.

Manuel comenta que en los propios estatutos hay una parte de representación y
trabajo por parte de los municipios en horas de los técnicos y que podrían ser muy
interesantes ponerla en marcha en estos espacios, para poder dar más fuerza a esta
parte del trabajo.

5. Convocatorias subvenciones
a. Convocatoria Mercados rurales y sostenibles. MINCOTUR (FEMP)

Manuel nos comenta que se mandó a todos los socios la convocatoria que nos llegó
desde la FEMP para presentarse a la convocatoria. Realizadas las consultas con dicha
entidad, las solicitudes tenían que ser presentadas por cada uno de los municipios
interesados. Se realizó una propuesta de esquema básico como guión común que
sirviera de base para los socios. Se informa que finalmente se han presentado desde
algunos municipios socios de forma individual, en concreto con cuatro ayuntamientos
de la Comunidad De Madrid (La Cabrera, Redueña, El Berrueco y Valdepiélagos). El
Boalo estuvo interesado pero no pudo concurrir por ser municipio de más de 5000
habitantes.

Se valora positivamente el poder sugerir desde la Red apoyar estas iniciativas tanto
como asociación como apoyo a los propios municipios para que presenten sus
candidaturas.

b. Convocatoria Promoción e implementación de la agenda 2030. MIASS

Se ha presentado al Ministerio de Derecho Sociales y Agenda 2030, en la
convocatoria para Actividades para la promoción e implementación de la Agenda
2030, el proyecto “Alianzas locales agroecológicas hacia el equilibrio territorial y el
consumo responsable” que principalmente se basa en las actividades habituales que
viene realizando la Asociación. También en conexión argumental con el trabajo que
Red Terrae había realizado en el FAR cuando trabajaron sobre los ODS.

Manuel comenta en qué consiste el proyecto presentado detalladamente que
contempla formación online, eventos presenciales y publicaciones sobre la economía
circular, la recuperación de activos agrarios, el reequilibrio campo ciudad y la
cooperación entre producción y consumo agroecológico.
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c. Convocatoria Fundación Biodiversidad.

Mila nos comenta que ahora están abiertas las convocatorias que la Fundacióin
Biodiversidad va a poner en marcha. Hay 5 líneas de trabajo. En concreto hay dos en
las que nos podríamos presentar y una de ellas sería para municipios grandes. El
plazo de convocatoria es hasta el 3 de enero para presentar el proyecto que se
evaluará por concurrencia competitiva.

Mila relata las condiciones básicas de las diferentes convocatorias que dan respuesta
a los siguientes objetivos:

● Renaturalización y resiliencia de ciudades.
● Apoyo a programas y proyectos de investigación en materia de gestión

de la biodiversidad.
● Proyectos transformadores de índole científico-técnica para la

promoción de la bioeconomía y contribución a la transición ecológica.
● Refuerzo de redes de varamientos y rescate de especies marinas.
● Apoyo a los centros CITES.

Se comenta la intención de intentar, que no solo la Red se presentase como único
socio, sino que también pudiera concurrir con otras entidades. En este punto se
comenta que se han puesto en contacto con nosotros WWF para que nos unamos con
ellos con el proyecto que ellos están desarrollando referente a los Pueblos con
Rebaño.

d. Convocatoria Grupos operativo Madrid 2022_23.

Manuel comenta que los Grupos Operativos de la Comunidad de Madrid en los que
participaba Red Terrae han concluido a finales de septiembre y que estamos
trabajando con varias entidades en un nuevo proyecto.

En el caso de Canarias, se desconoce la situación al parecer no existen estas líneas
de grupos operativos. Se comenta que sería interesante sondear nuevas
convocatorias regionales para Andalucía, Extremadura y Canarias.

Ezequiel comenta que una de las acciones a realizar que estaba prevista era una
reunión de la Antena regional con la consejera a mediados de octubre, aunque se ha
tenido que posponer por la situación excepcional de la isla de La Palma.

Sin más asuntos que tratar se levanta la sesión a las 14.31h.

En Redueña  a 15 de octubre  de 2021

PRESIDENTA

Fdo.: Mª de las Mercedes Pérez González
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https://drive.google.com/file/d/1fO2fEKvJWtigVOu6S-Xds3PWb-4wOorS/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1fO2fEKvJWtigVOu6S-Xds3PWb-4wOorS/view?usp=sharing



